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RESOLUCION DIRECTORAL N° 037-2022-MTPE/4/11 
 

Lima, 31 de marzo de 2022 
 
VISTOS: 
 
La Hoja de Elevación Nº 087-2022-MTPE/4/11/1, de la Oficina de Finanzas y, la Hoja 

de Elevación N° 023-2022-MTPE/4/11.12 de la Unidad de Tesorería de la Oficina de 
Finanzas; 

 
 

CONSIDERANDO:   
 

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1441, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería establece que son responsables de la 
administración de los Fondos Públicos, el Director General de Administración o el 
Gerente de Finanzas y el Tesorero, o quienes hagan sus veces, en las unidades 
ejecutoras del sector público y las que hagan sus veces, así como en los Pliegos 
Presupuestarios de los Gobiernos Locales, y su designación debe ser acreditada ante 
la Dirección General del Tesoro Público, conforme a los procedimientos que se 
establece; 

 
Que, en ese contexto, la Dirección General del Tesoro Público mediante 

Resolución Directoral Nº 054-2018-EF/52.03, modificada por la Resolución Directoral Nº 
014-2019-EF/52.03, establece el procedimiento para la acreditación de los responsables 
del manejo de las cuentas bancarias de las Unidades Ejecutoras del Presupuesto del 
Sector Público y, de las Municipalidades, de manera tal que se realice por vía 
electrónica, a través del aplicativo informático SIAF-SP “Acreditación Electrónica de 
Responsables de Cuentas”; 

 
Que, la mencionada Resolución Directoral en su artículo 1 señala, entre otros, que 

los responsables titulares del manejo de las cuentas bancarias de las Unidades 
Ejecutoras del Gobierno Nacional son el Director General de Administración o el Gerente 
de Finanzas, y el Tesorero, o quienes hagan sus veces; y, que, opcionalmente puede 
designarse hasta dos suplentes para el manejo de las indicadas cuentas. También 
precisa que no corresponde ejercer dicha función al cajero, personal del área de Control 
Interno, Abastecimientos o Logística o que tenga a su cargo labores de registro contable; 

 
Que, el numeral 3.1, del artículo 3 de la Resolución Directoral N° 054-2018-

EF/52.03, modificada por la Resolución Directoral Nº 014-2019-EF/52.03 prevé que la 
acreditación de los titulares y suplentes responsables del manejo de las cuentas 
bancarias ante la Dirección General del Tesoro Público es realizada a través del 
aplicativo informático SIAF-SP, “Acreditación Electrónica de Responsables de Cuentas”, 
en la siguiente dirección electrónica: https://apps4.mineco.gob.pe/siafregrespjws/; 

 

https://apps4.mineco.gob.pe/siafregrespjws/


Que, asimismo, el numeral 3.3, del artículo 3 de la Resolución Directoral Nº 054-
2018-EF/52.03, modificada por la Resolución Directoral Nº 014-2019-EF/52.03, 
establece que, en caso de sustitución de uno o más de los responsables acreditados 
para el manejo de cuentas de la Entidad, se proceda de la siguiente manera: a) Se 
registra la inactivación de los titulares o suplentes a ser sustituidos en el Aplicativo, b) 
Ingreso del DNI de los nuevos responsables, que puede ser electrónico o no; y, c) Se 
obtiene, a través del Aplicativo, el anexo denominado; “Responsables del manejo de 
cuentas bancarias”; y, posteriormente se expide la respectiva Resolución, para la 
posterior transmisión de la información registrada a la Dirección General del Tesoro 
Público y envió automático al Banco de la Nación; 

 
Que, mediante Resolución Directoral Nº 001-2021-MTPE/4/11 de fecha 12 de 

enero de 2021 se designó a los responsables titulares y suplentes del manejo de 
cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora 001 (0154): Ministerio de Trabajo-Oficina 
General de Administración y se aprobó el correspondiente Reporte “Anexo de 
Responsables del Manejo de Cuentas Bancarias”, designándose, entre otros servidores 
públicos, a la Sra. Dora Isabel Dulanto Diez, en ese entonces Jefa de la Oficina General 
de Administración, como responsable titular del manejo de cuentas bancarias; 

 
Que, mediante Resolución Directoral Nº 077-2021-MTPE/4/11 se actualizó la 

designación de responsables del manejo de las cuentas bancarias de la Unidad 
Ejecutora 001 (0154): Ministerio de Trabajo-Oficina General de Administración, 
ratificándose la designación de la Sra. Dora Isabel Dulanto Diez en su condición de Jefa 
de la Oficina General de Administración; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 008-2022-TR de fecha 12 de enero de 

2022, se aceptó la renuncia formulada por la Sra. Dora Isabel Dulanto Diez al cargo de 
Jefa de la Oficina General de Administración, con efectividad al 17 de enero de 2022; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 024-2022-TR de fecha 09 de febrero de 

2022 se designó al Sr. Augusto Martin Curay Casanova en el cargo de Jefe de la Oficina 
General de Administración; 

 
Que, mediante Hoja de Elevación N° 0087-2022-MTPE/4/11.12 de fecha 30 de 

marzo de 2022, la Oficina de Finanzas remite la Hoja de Elevación N° 023-2022-
MTPE/4/11.12 de la Unidad de Tesorería e informa que con motivo de la designación 
del nuevo Jefe de la Oficina General de Administración, resulta necesario proceder con 
la actualización de los responsables del manejo de las cuentas bancarias de la Unidad 
Ejecutora 001 (0154): Ministerio de Trabajo-Oficina General de Administración; 
indicando, conforme al procedimiento establecido en la Resolución Directoral Nº 054-
2018-EF/52.03, modificada por la resolución Directoral Nº 014-2019-EF/52.03, 
adjuntando el anexo denominado; “Responsables del manejo de cuentas bancarias”; 

 
Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Directoral Nº 

054-2018-EF/52.03, modificada por la Resolución Directoral Nº 014-2019-EF/52.03, la 
designación de titulares y suplentes de las cuentas bancarias autorizadas por la 
Dirección General del Tesoro Público, para las Unidades Ejecutoras del Gobierno 
Nacional, se realiza mediante Resolución del Titular del Pliego o del funcionario a quien 
éste hubiera delegado esta facultad de manera expresa; 

 
Que, a través del literal d), del numeral 3.3, del artículo 3 de la Resolución 

Ministerial Nº 275-2021-TR el Titular de la Entidad delega en el Jefe de la Oficina 
General de Administración la facultad de designar a los titulares y suplentes de las 
cuentas bancarias de las Unidades Ejecutoras del Pliego 012: Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo; 



 
Que, en ese sentido; corresponde que se emita la resolución mediante la cual se 

apruebe el Anexo denominado: “Responsables del manejo de Cuentas Bancarias” de la 
Unidad Ejecutora 001 (0154); Ministerio de Trabajo - Oficina General de Administración; 

 
Con la visación de la Jefa de la Oficina de Finanzas; 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 1441, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Tesorería; la Resolución Directoral Nº 054-2018-EF/52.03, 
modificada por Resolución Directoral Nº 014-2019-EF/52.03; y, en uso de la facultad 
conferida en el literal d), del numeral 3.3, del artículo 3 de la Resolución Ministerial Nº 
275-2021-TR; 
 

SE RESUELVE: 
 

Articulo 1.- Designar como responsable titular del manejo de las cuentas 
bancarias de la Unidad Ejecutora 001 (0154); Ministerio de Trabajo-Oficina General de 
Administración, en sustitución de la Sra. Dora Isabel Dulanto Diez, al funcionario: 

 
- Sr. Augusto Martín Curay Casanova: Jefe de la Oficina General de 

Administración  

Artículo 2.- Aprobar el Anexo denominado: “Responsables del Manejo de 
Cuentas Bancarias”, que detalla la actualización de la designación de los responsables 
titulares y suplentes para el manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora 
001 (0154): Ministerio de Trabajo - Oficina General de Administración, el mismo que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
Articulo 3.- Disponer la transmisión, a través del Aplicativo Informático SIAF-SP 

“Acreditación Electrónica de Responsables de Cuentas”, de la información registrada a 
la Dirección General del Tesoro Público, para su envió automático al Banco de la 
Nación; de conformidad con el artículo 3 de la Resolución Directoral Nº 054-2018-
EF/52.03, modificada por Resolución Directoral Nº 014-2019-EF/52.03. 

 
Articulo 4.- Dejar sin efecto la Resolución Directoral Nº 077-2021-MTPE/4/11 de 

fecha 01 de junio de 2021. 
 
Articulo 5.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Finanzas, para las 

acciones y fines correspondientes. 
 
Artículo 6.- Notificar la presente resolución a la Oficina General de Estadística y 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, a fin de que esta efectúe su 
publicación en el Portal Institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
(www.gob.pe/mtpe). 

 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese 
 


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-03-31T13:39:03-0500
	rdegregori:DPCJM8FINA-4194:192.168.20.221:9C7BEF3A265B:ReFirmaPDF1.5.4
	DEGREGORI LUZA DE PERALES Rosaura Mariela FAU 20131023414 soft aa5eaad9aaf99fb7310ab4802beefd2e747ae685
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-03-31T13:39:10-0500
	rdegregori:DPCJM8FINA-4194:192.168.20.221:9C7BEF3A265B:ReFirmaPDF1.5.4
	DEGREGORI LUZA DE PERALES Rosaura Mariela FAU 20131023414 soft d597e9b49f1b98f3a88f5676c2cde21a2db829f3
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-03-31T13:39:21-0500
	rdegregori:DPCJM8FINA-4194:192.168.20.221:9C7BEF3A265B:ReFirmaPDF1.5.4
	DEGREGORI LUZA DE PERALES Rosaura Mariela FAU 20131023414 soft dcb9a93219080c364ca0ea38c972637fa5f6ed69
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-03-31T14:43:23-0500
	acuray:DPCJM8OGAX-0059:192.168.20.94:B88584B33BE0:ReFirmaPDF1.5.4
	CURAY CASANOVA Augusto Martin FAU 20131023414 soft e4bee5771ed4154ceb358d1c7a8fbc62b37a8cde
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-03-31T14:43:31-0500
	acuray:DPCJM8OGAX-0059:192.168.20.94:B88584B33BE0:ReFirmaPDF1.5.4
	CURAY CASANOVA Augusto Martin FAU 20131023414 soft 6ed05ce0e5520d6b43f8e3edf4b55df693335f02
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2022-03-31T14:44:10-0500
	acuray:DPCJM8OGAX-0059:192.168.20.94:B88584B33BE0:ReFirmaPDF1.5.4
	CURAY CASANOVA Augusto Martin FAU 20131023414 soft f8143b35ce802b8b08362a0d03bb8a66eabd7dcc
	Soy el autor del documento




